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ECYBERTILEA Dués. 

CIUDAD 

¡- HE EXAMINADO ELBALANSE GENERAL DELA COMPAÑIA CYTBERTILSA £d. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE ¿005 LáA PREPARACIÓN DE ESTOS ESTADOS 

INANCIEROS ES RESPONSABIIDAD DELA COMRAÑIA. Mi RESRONZABILIDAD 

ES EXPRESAN UNA OPINIÓN SOBRE EL MENCIONADO ESTADO MNAHCIERO. 

2. MiUEXAMEN SE EFESTUÓ DE ACUERDO CON NORMAS DE INTERVENCION DE 
CUENTAS. ESTAS NORMAS REGUIEREHN DE LA PLANEACIÓN Y EJECUCION DE UNA 

REVIZION QUE TENGA SOMO OBJETIVO, OBTENER UNA CESUMDAS RAZONASLE Y 
DETERMINAR 51 Los ESTADOS FIMAMCIEROS SE ENCUENTRAN LIBRES DE 
ERNMORES ¡MPONTANTES. LA REVISIÓN INCLUYÓ AQUELLA PRUEBAS DE LOS 

REMITROS TE SONTABILIDAD Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE 
HESDBALDAN LAS TRANZACCIONES REGISTRADAR Y RU OREVELACION EN LO 

ESTADOS FINANSIEROS .LA REVISIÓN. La DETERMIMACIÓN DEL UE0 DE LOS 

PRINCIPIOS DE CONTABIIDAD GEMERALMENTE ÁCERTADOS ENELECUADOR Y 
LA ESTIMACIONEZ ¡IMBOETANTE REALIZADAL POR LA GERENCIA ÁR SOMO LA 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA PRESENTACIÓN BEL ESTADO FINAMSIERO. 

CREEMOS QUE LA REVISION EFEGTUADA ESTABLECE BASES RAZONABLES PARA 
MUESTRA OPIMIÓN. 

5. COn BADES EN PROCEDIMIENTOS ADICIONALES DE SCONTROL QUE HE 

LLEVADO A CABO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, 
CONSERTUS QUE SSTUVE TODAS LAS INFORMACIONES NECESANIAS DANA EL 
CUMPLIMIENTO DE ME FUMCIONES. La CONTABILIDAD SE LLEVA SONEORHE A 

LAS HORBMAS LESGALEZ, LAZ OPERACIONES EN ELLA REGISTRADA, ARI SOMO LOS 
ACTOS DE LOS ADMINISTRADORES DE LA SOMPAÑÍA HAM CUMPLIDO TOM Las 
NOEMAS LEGALES Y ESTATUTARIAS ALI COMO LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GEMERAL 

 



dG: El ESTADO FINANCIERO MENCIONADO FUE PESPARADO DE ACUERDO COM 

LOS PRIMCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACESTADOS FUE AJUSTADO 

PARA SUE UTILIGE LOS SAMELOE DR MONEDA DESEETADO POR EL GOBIERNO. 

E.- Aci MEMO, EL HESULTADO DE MI REVISION NO REVELO SITUACIONES EN LAS 
TRANSACCIONES —EXAMMHADAZS y QUE EN Mi OPINÓN  CONSTITUYTA 
INCUMPLIMIENTO EIGNIFISATIVO —DE LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA 

CYBERTILSAS.A. 
SOMO AGENTE DE RETENCIÓN Y BERCERCION DEL IMPUESTO A LA MENTA 
DUMANTE EL AMO TERMIMADO AL 31 os Dicie mars DE £005, 
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